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CURRICULUM VITAE 

 

 
 

Nombre y apellidos: Eva María Blázquez Agudo 

Lugar de Nacimiento y fecha de nacimiento: Madrid, 28 de septiembre de 

1970. 

Área de conocimiento: Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 

DNI: 51677688T 

Dirección particular, calle Virgen de los Reyes, n. 5, 1º1 , 28027, Madrid 

Teléfonos: 91- 404 69 24/ 636957878/ 916245749 (trabajo) 

Correo electrónico: eagudo@der-pr.uc3m.es 

 

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

- Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 

Terminado en el grupo especial. Promoción 1988-1993. 

 

- Diplomada en Derecho Inglés por la Universidad de Kent. Promoción 

1993. Accediendo a dicha universidad mediante la concesión de una beca 

ERASMUS, previa selección realizada por la Universidad Complutense. 

Realizando al final de curso una tesina con título “Las provisiones 

familiares. Estudio comparado del Derecho de Sucesiones Inglés y 

Español”. 

 

- Doctora en Derecho por la Universidad Carlos III. Marzo de 2004. 

Cursos de doctorado en Derecho: programa general en la Universidad 

Carlos III de Madrid: 44 créditos. 1996- 1998. 

Tesina con título “La evolución histórica de la protección a la familia en 

España”. (Dirección: Dña. Henar Merino Senovilla). Leída y defendida  el 

25 de septiembre de 1998 en la Universidad Carlos III ante el Tribunal 

compuesto por D. Santiago González Ortega, D. Juan Antonio Aparicio 

Tovar y D. Manuel Correa Carrasco. Calificada con sobresaliente.  

 

Tesis con título “Las prestaciones familiares en el sistema de la Seguridad 

Social” (Dirección: D. Santiago González Ortega). Leída y defendida el 22 

de marzo de 2004 en la Universidad Carlos III de Madrid ante el Tribunal 

compuesto por D. Fermín Rodríguez- Sañudo, D. Jean Pierre Laborde, D. 

Francisco Prados, D. Eduardo Rojo Torrecillas y D. Jesús Mercader 

Uguina. Calificación: Sobresaliente Cum Laude por Unanimidad.  
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(publicada en http://hdl.handle.net/10016/510). 

 

- Curso de Especialista en Derecho de la Seguridad Social (350 horas) en la 

Universidad Carlos III. Octubre 2001- Junio 2002.  

 

 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 

A. (EN LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID) 

 

- Desde Octubre de 2005- actualidad. 

Profesora Ayudante Doctora del área de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social en la Universidad Carlos III. 

 

- Desde Octubre de 2000 - Septiembre 2005.  

Profesora Ayudante del área de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social en la Universidad Carlos III. 

  

- Enero 1997 - Septiembre 2000. 

Colaboración en el área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social en la Universidad Carlos III de Madrid, en calidad de becaria 

F.P.I.  

 

B. (EN EL ÁMBITO DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA) 

 

- Despacho de Abogados Asociados de Tenderten (Kent): Realizando 

trabajos específicos sobre derecho inglés en relación con el derecho 

español en el campo del derecho civil en general. 1993. 

 

- Ejercicio Libre: materia de licencias urbanísticas. 

 

3. ACTIVIDAD DOCENTE  

A. (TEÓRICAS)  

 - Derecho de la Seguridad Social II. 2º curso de Diplomatura de 

Relaciones Laborales, 2º Cuatrimestre, Curso 2006- 2007, 2007-2008 y 

2008-2009. Universidad Carlos III de Madrid. 

- Derecho de la Seguridad Social I. 2º curso de Diplomatura de 

Relaciones Laborales, 1º Cuatrimestre, Curso 2006- 2007, 2007-2008 y 

2008-2009. Universidad Carlos III de Madrid.  
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- Derecho Sindical I. 2º curso de Diplomatura de Relaciones 

Laborales, 1º Cuatrimestre, Curso 2005-2006. Universidad Carlos III de 

Madrid. 

- Derecho del Trabajo l. 1º Curso de Diplomatura de Relaciones 

Laborales, 1º Cuatrimestre, Curso 2004-2005. Universidad Carlos III de 

Madrid. 

-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 3º Curso de 

Licenciatura de Economía y Ciencias del Trabajo (créditos 

complementarios), 2º Cuatrimestre, Cursos 2003-2004 y 2004/2005. 

Universidad Carlos III de Madrid. 

-Derecho Social Comunitario (coordinación). 1º Curso de 

Diplomatura de Relaciones Laborales, 1º Cuatrimestre, Curso 2004-2005. 

Universidad Carlos III de Madrid. 

- Colaboración en Derecho Sindical. 3º Curso de de Licenciatura de 

Derecho del Trabajo, 2º Cuatrimestre, Cursos 2003-2004 y 2004/2005. 

Universidad Carlos III de Madrid. 

 

B. (PRÁCTICAS)  

 -Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. 3º Curso de la 

Licenciatura de Derecho, 1º Cuatrimestre, Curso 2000-2001. Universidad 

Carlos III de Madrid. 

-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. 5º Curso de 

Estudios Simultáneos Derecho-LADE, 1º Cuatrimestre, Curso 2000-2001, 

2001-2002, 2003-2004. Universidad Carlos III de Madrid. 

-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social I. 5º Curso de 

Estudios Simultáneos Derecho-Economía, 1º Cuatrimestre, Curso 2003-

2004. Universidad Carlos III de Madrid. 

-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. 3º Curso de 

Licenciatura de Derecho, 2º Cuatrimestre, Curso 1998-1999, 1999-2000, 

2000-2001. Universidad Carlos III de Madrid. 

-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. 5º Curso de 

Estudios Simultáneos Derecho-LADE, 2º Cuatrimestre, Curso 2000-2001, 

2001-2002, 2002-2003. Universidad Carlos III de Madrid. 
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-Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social II. 5º Curso de 

Estudios Simultáneos Derecho-Economía, 2º Cuatrimestre, Curso 2002-

2003. Universidad Carlos III de Madrid. 

-Derecho de la Seguridad Social. 6º Curso de Estudios Simultáneos 

Derecho-LADE, 2º Cuatrimestre, Curso 1998- 1999 y 1999-2000. 

Universidad Carlos III de Madrid. 

- Derecho del Trabajo I. 1º Curso de Diplomatura en Relaciones 

Laborales. 1º Cuatrimestre, Curso 2001-2002. Universidad Carlos III de 

Madrid. 

- Derecho Sindical II. 2º Curso de Diplomatura en Relaciones 

Laborales. 2º Cuatrimestre, Curso 2001-2002. Universidad Carlos III de 

Madrid. 

 

 

C. (TUTELA DE TRABAJOS) 

- Derecho Sindical. 3º Curso de de Licenciatura de Derecho del 

Trabajo, 2º Cuatrimestre, Cursos 2003-2004 (2 alumnos) y 2004-2005 (3 

alumnos). Universidad Carlos III de Madrid. 

- Tutor Interno de las Prácticas Externas desarrolladas en el Tercer 

Curso de Relaciones Laborales, 2ª Cuatrimestre, Curso 2003- 2004 (8 

alumnos), 2004-2005 (6 alumnos), 2005-2006 (7 alumnos), 2006-2007 (6 

alumnos) y 2007-2008 (4 alumnos). Universidad Carlos III de Madrid.  

 

D. (OTROS CURSOS). 

 

- “Resolución de supuestos prácticos: la disponibilidad del tiempo de 

trabajo y jornada laboral” en curso “Régimen Jurídico de la Contratación 

laboral y condiciones de trabajo”, Fundación Carlos III y Fondo Social 

Europeo (2 de Diciembre 1997). 

 

- Curso de doctorado 2004-2005 en Derecho. Programa General con título 

“Jurisprudencia constitucional y Seguridad Social”. Tres sesiones: 

“Principio de igualdad y Regímenes Especiales” (4 de noviembre de 2004) 

y “Principio de igualdad y sexo” (9 de noviembre de 2004). Universidad 

Carlos III.  
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- “Seguridad Social Comunitaria. Sesión Práctica” en Curso de Especialista 

en Derecho Comunitario. Universidad Carlos III (10 noviembre de 2004). 

 

- “Directivas Comunitarias. Sesión Práctica” en Curso de Especialista en 

Derecho Comunitario. Universidad Carlos III (14 de enero de 2005). 

 

- “Políticas de prevención de riesgos”. Curso de Prevención de Riesgos de 

Repsol. Universidad Carlos III (12 de enero de 2005). 

 

- “Políticas de prevención de riesgos”. Master de Prevención de Riesgos. 

Universidad Carlos III (12 de abril de 2005). 

 

- “Políticas de igualdad en el empleo de la mujer” (6 de julio de 2006/19 de 

octubre de 2006/24 de octubre de 2007/9 de noviembre de 2007) y 

“Prestaciones de la Seguridad Social” (7 de julio de 2006/20 de octubre de 

2006/17 de octubre de 2007/12 de noviembre de 2007) en Curso sobre la 

Mujer Trabajadora. Universidad Carlos III, Grupo Opañel e Instituto de la 

Mujer.  

 

- Modulo de extranjería (7,5 horas) en la Escuela de Práctica Jurídica 

Laboral del Colegio de Graduados Sociales de Madrid (Madrid, 3, 4 y 5 de 

diciembre de 2007). 

 

- Curso sobre “La desigualdad en la tributación desde una perspectiva 

jurídica”, impartido a la Asociación “Colectivo de Viudas Pro-Igualdad” 

(Fraga- Huesca, Junio 2008). 

 

- Curso de doctorado 2007-2008 en Derecho. Programa General con título 

“Jurisprudencia constitucional y Seguridad Social”. Tres sesiones (10 de 

octubre, 29 de octubre y 19 noviembre de 2008). Universidad Carlos III 

 

- Modulo de extranjería (7,5 horas) en la Escuela de Práctica Jurídica 

Laboral del Colegio de Graduados Sociales de Madrid (Madrid, 9,10 y 11 

de diciembre de 2008). 

 

 

E. (PROYECTOS DE INNOVACIÓN DOCENTE)  

 

- Proyecto de Innovación Docente para la asignatura troncal de Derecho de 

la Seguridad Social I, Segundo Curso de la Diplomatura de Relaciones 

Laborales, Universidad Carlos III, Primer Cuatrimestre del Cursos 

Académico 2008-2009.  
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- Proyecto de Innovación Docente para la asignatura troncal de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social, Tercer Curso de la Licenciatura de 

Derecho y Quinto Curso de estudios conjuntos (Derecho- Administración y 

Dirección de Empresas y Derecho- Economía), Universidad Carlos III, 

Primer Cuatrimestre del Curso Académico 2003- 2004.  

 

- Proyecto de Innovación Docente para la asignatura troncal de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social, Tercer Curso de la Licenciatura de 

Derecho y Quinto Curso de estudios conjuntos (Derecho- Administración y 

Dirección de Empresas y Derecho- Economía), Universidad Carlos III, 

Segundo Cuatrimestre del Curso Académico 2003- 2004.  

 

4. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

A. (ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO). 

 

 Universidad de Kent (Gran Bretaña). Curso 1992- 1993. 

 

 Universidad Bordeaux- Montesquieu (Francia). Septiembre- 

Noviembre 1997. 

                                                                                         Octubre- Diciembre 

1998. 

 

 Universidad de Warwick (Gran Bretaña). Octubre -Diciembre 1999. 

 

B. (PERTENENCIA A LÍNEAS Y PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN) 

b.1.) Miembro de grupos de investigación 

- Miembro del Grupo de Investigación constituido en el Área de Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid 

sobre “Derecho del Trabajo: Cambios económicos y nueva sociedad” en 

2005. Responsable: Jesús Mercader Uguina. 

 

 

b.2) Miembro de proyectos de investigación 

- Miembro del Proyecto de Investigación (CCG07-UC3M/HUM-3387) 

“Mercado de trabajo y políticas de diversidad en la empresa. Un estudio 
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sobre colectivos especialmente sensibles: trabajadores extranjeros y 

discapacitados”, de la Universidad Carlos III de Madrid adscrito al Grupo 

“Derecho del Trabajo, Cambios Económicos y Nueva Sociedad”, 

financiado por la CAM- UC3M, 2008.  

- Miembro del proyecto de I+D del proyecto: retos del marco normativo 

laboral ante las transformaciones en las organizaciones productivas: un 

análisis de los sectores de la construcción, químicas y automóvil. Entidad 

financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia (Plan Nacional de I+D). 

Entidades participantes: Universidad Carlos III de Madrid, Universidad Rey 

Juan Carlos, Universidad Pontificia de Comillas, Universidad Autónoma de 

Madrid, universidad de Cantabria, Universidad de las Palmas duración,  

desde: 01/10/2006 – 30/09/2009. Cuantía de la subvención: 42000 €. 

Investigador responsable: Jesús Rafael Mercader Uguina (Ref. SEJ2006-

11287/JUR).  

- Miembro del Proyecto de Investigación (CCG06-UC3M/HUM-0647) “La 

discriminación en el empleo: políticas públicas de lucha contra la 

discriminación y políticas internas de diversidad en la empresa”, de la 

Universidad Carlos III de Madrid adscrito al Grupo “Derecho del Trabajo, 

Cambios Económicos y Nueva Sociedad”, financiado CAM- UC3M, 2007. 

Dir. Jesús R. Mercader Uguina.  

 

- Miembro de la Acción Complementaria Nacional "Jornada Técnica sobre 

los aspectos prácticos a la luz de la Ley 32/2006, 18 octubre, Nueva Ley de 

Subcontratación en la Construcción", Programa Nacional de Ciencias 

Sociales, Económicas y Sociales. 2008 (SEJ2007-30542-E). 

- Miembro del proyecto nacional de I+D sobre Principio de igualdad, 

Trabajador maduro y Condiciones de Trabajo, financiado por el MTAS. 

Duración: dos años (01/01/2006-31/12/2007). Investigador responsable: D. 

Jesús Rafael Mercader Uguina (Ref. 30/06). 

- Miembro del Proyecto de investigación del Área de Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid: “Las 

trasformaciones sociales y la reforma de sistemas de protección social”. 

Responsable: D Santiago González Ortega. Proyecto subvencionado por la 

Dirección General de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia. 

31/12/2005-30/12/2008 (Ref. SEJ2005-07117). 

- Miembro de la Acción Especial “Seminario internacional sobre la 

protección social de las situaciones de dependencia” en la Universidad 

Carlos III de Madrid. Responsable: D Santiago González Ortega. Proyecto 
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subvencionado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología 02/05/2003- 

01/05/2004 (Ref. BJU2002-10271-E). 

- Miembro del Proyecto de investigación del Área de Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid: “Protección 

social y nuevas necesidades sociales”. Responsable: D Santiago González 

Ortega. Proyecto subvencionado por la Dirección General de Investigación 

del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 01/11/2002-01/04/2006 (Ref. 

BJU2002-02050).  

- Miembro del Proyecto de Investigación del Área de Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid: Seguridad 

Social y Mercado de Trabajo. Responsable: D. Santiago González Ortega. 

Proyecto subvencionado por la Comisión Interministerial de Ciencia y 

Tecnología. 30/12/1999-30/12/2002 (Ref. PB98-0028).  

- Miembro del Proyecto de Investigación del Área de Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social de la Universidad Carlos III de Madrid: "La Seguridad 

y Salud Laboral en el medio de Trabajo". Responsable: D. Santiago González 

Ortega. Proyecto subvencionado por la Dirección General de Enseñanza 

Superior. 11/09/1996-11/09/1999 (Ref. PB95-0291).  

 

5. PUBLICACIONES 

 

A. (MONOGRAFÍAS) 

 

- Las prestaciones familiares en el ámbito de la Seguridad Social, BOE, 

2005. 

 

- Tomo X Esquemas de Derecho del Empleo (en coautoría con Maria 

Teresa Alameda), Tirant lo Blanch, Valencia, 2008.  

 

- Las prestaciones familiares (en coautoría con Guillermo Barrios Baudor), 

Aranzadi (en prensa).  

 

 

B. (CAPÍTULOS EN LIBROS COLECTIVOS) 

 

- “La promoción de la prolongación de la vida activa y el acceso a la 

jubilación” (en prensa). 

 

- “Las peculiaridades de un sector especialmente determinado por las 

condiciones climatológicas: la interrupción de la actividad por causas no 
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imputables al empresario” en Las relaciones laborales en el sector de la 

Construcción, Lex Nova, 2008. 

 

- “Jurisprudencia sobre los límites aplicables a la cuantía de la pensión de 

jubilación: Topes máximos, revalorización y complementos por mínimos” 

en Anuario Hispano- peruano de Derecho y relaciones laborales (en 

prensa)  

http://ucvvirtual.edu.pe:8080/escuelas/derecho/anuario/pagina/index.html 

 

- “Políticas públicas para la igualdad. Los programas de mejora de la 

empleabilidad de las mujeres” en A.VV. Comentarios laborales de la Ley de 

Igualdad entre Mujeres y hombres, Tirant lo Blach, Valencia, 2007. 

 

- “Ultimas manifestaciones jurisprudenciales sobre la pensión de viudedad” 

en AA.VV., La economía de la Seguridad Social, sostenibilidad y 

viabilidad del sistema, Laborum, 2006. 

 

- “La protección de la familia por mandato constitucional y su desarrollo 

legislativo y jurisprudencial en el ámbito laboral” en AA. VV. Temas 

Actuales de Derecho del Trabajo, editorial Normas Legales SAC, Perú, 

2005. 

 

- “La discriminación por razón de edad en el ámbito de la Seguridad 

Social” en AA.VV., Igualdad ante la Ley y la no discriminación en las 

Relaciones Laborales, XIV Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social Informes y Estudios, MTAS, 2005. 

 

- “La prestación por maternidad: cuestiones puntuales en relación con su 

extensión temporal y personal” (coautora con Marisol Herráiz Martín) en 

AA.VV., Los problemas del derecho a las prestaciones, Laborum, 2005. 

 

- “Análisis de la jurisprudencia más reciente sobre la solución de conflictos 

entre convenios colectivos estatutarios y extraestatutarios” en AA.VV., La 

eficacia de los convenios colectivos, XIII Congreso Nacional de Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social, Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Sociales, 2003. 

 

- “Comentario de bibliografía y jurisprudencia en AA.VV., Las 

Prestaciones Familiares, La Ley- Actualidad, 1999. 

 

- “La aplicación práctica de la Disposición Transitoria Sexta bis sobre la 

pensión de orfandad de la Ley 24/ 97, de 15 de julio de Consolidación y 

http://ucvvirtual.edu.pe:8080/escuelas/derecho/anuario/pagina/index.html
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Racionalización del sistema de la Seguridad Social” en AA.VV., Las 

pensiones públicas, MTSS. Madrid, 1999. 

 

 

 

C. ARTÍCULOS EN REVISTAS 

 

- “La seguridad social de los trabajadores autónomos. Las diferencias 

fundamentales con la protección de los trabajadores por cuenta ajena” 

(Dossier) en Revista El Graduado, núm. 58/2009. 
 

- “El incremento progresivo del control administrativo de la incapacidad 

temporal” en Revista El Graduado, núm. 56/2008. 

 

- “Las protección de la familia en la Seguridad Social francesa” en Justicia 

Laboral, núm. 35/2008. 

 

- “Medidas de fomento del principio de prolongación de la vida activa (En 

especial, la incidencia de la ley 40/2007, de medidas en materia de 

seguridad social)” en Revista El Graduado, núm. 55/2008. 

 

- “La pensión de viudedad y orfandad. Una realidad pendiente de cambio” 

en Aequalitas, núm 21/2007.  

 

- “Hacia la protección integral del cuidador informal: el primer paso del 

RD 615/2007” en Revista El Graduado, núm. 54/2007. 

 

- “De nuevo sobre el principio de igualdad y los hijos extramatrimoniales 

(comentario de la STC 154/2006, de 22 de mayo)” en Información Laboral 

Jurisprudencia, núm. 1/2007. 

 

- “Hacia una necesaria protección del cuidador informal – familiar de los 

dependientes” en Trabajo: Revista andaluza de Relaciones Laborales, 

núm. 18/2006. 

 

- “El nuevo desarrollo de la regulación de las prestaciones familiares: 

Principales modificaciones introducidas por el Real Decreto 1335/2006, de 

11 de noviembre” en Justicia Laboral, núm. 28/2006. 

 

- “Un intento de clarificación y simplificación de la protección por 

desempleo” en Boletín del legislación de El Derecho Editores, núm. 444/ 

2006. 
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- “El futuro de la libre circulación de trabajadores: repensando su contenido 

a partir de la Directiva sobre mercado interior” en Revista del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social. Derecho Comunitario, núm 62/2006. 

 

- “La pensión de orfandad. Una prestación clásica con problemas actuales” 

en Revista El Graduado núm. 49/2006.  

 
- “La igualdad de los hijos en el acceso a la pensión de orfandad” en 

Revista Peruana de Jurisprudencia, núm. 53/2005. 

 

- “Sobre la discutida tendencia a la asistencialidad de la pensión de 

viudedad” en Tribuna Social, núm. 174/2005.  

 

- “Sobre la compatibilidad de la Protección Complementaria de Las Mutuas 

de Colegios Profesionales con el RETA” en Justicia Laboral, núm. 

21/2005.  

 

- “La protección de la dependencia en las Comunidades Autónomas: Un 

panorama disperso” (coautora con Ana Belén Muñoz Ruiz) en Relaciones 

Laborales (monográfico “Protección Social de las situaciones de 

dependencia”), núm. Doble 17 y 18/ 2004.  

 

- “Igualdad de trato y Regímenes Especiales en la jurisprudencia 

constitucional” en Temas Laborales, núm. 68/2003.  

 

- "Los límites de la actuación empresarial en el contexto de la huelga". 

Comentario a las sentencias del TSJ de Cataluña de 18 de enero de 2002 

(AS 2002, 396) y del TSJ del País Vasco de 5 de febrero de 2002 (AS 

2002, 329) en Aranzadi Social, núm. 9/2002. 

 

- "El Income Support. Una prestación de renta mínima para ciertos 

ciudadanos" en Revista de Estudios Financieros, núm. 107/2000. 

 

- "Incidencia de la Ley para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras en el ámbito de la Seguridad Social" en 

Información Laboral, núm. 16/2000. 

 

 

D. PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS 

 

- “Formación para el empleo y nuevas tecnologías” en Revista de 

Contratación Electrónica (pendiente de publicar). 
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- Elaboración junto a Maria del Sol Herraiz Martín de tres casos prácticos 

sobre “Delimitación del contrato de trabajo” para Casos Prácticos de 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, editorial Thomson- 

Aranzadi, 2007 (en prensa). 

 

- “Nuevas tendencias en la protección por desempleo. El supuesto de la 

reducción parcial de la jornada” en Revista de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Iustel 14/2007. 

 

- “Despido discriminatorio por razón de orientación sexual” en Fondo 

Bibliográfico, Editorial El Derecho, 2006. 

 

- “La doble función de las mutuas de colegios profesionales (a propósito de 

la STS, de lo contencioso, de 22 de junio de 2004)” en Revista de Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social. Iustel, núm. 7/2004.  

 

 

E. RECENSIONES 

 

- Recensión al libro “Mejoras Voluntarias por edad de jubilación en la 

negociación colectiva” de B. Valdés de la Vega en Cívitas. Revista de 

Derecho del Trabajo, núm. 97/ 1999. 

 

- Recensión al libro “Prestaciones de Seguridad Social en favor de 

familiares” de Mª A. Castro Argüelles en Relaciones Laborales, núm. 

23/1999. 

 

 

F. CRÓNICAS  

 

- Coautora de la Crónica del III encuentro de jóvenes investigadores y 

profesionales sobre “Negociación Colectiva y Seguridad Social”. 

www.aedtss.com (2002).  

 

 

G. TRADUCCIONES 

 

- Traducción de “Las prestaciones familiares en Derecho Francés: noción y 

topologías” del profesor Laborde en AA.VV., Las Prestaciones Familiares, 

La Ley- Actualidad, 1999. 

 

 

6. PONENCIAS PRESENTADAS 

http://www.aedtss.com/
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- “La pensión de viudedad y orfandad: una realidad pendiente de cambio”. 

Asociación de Viudas Pro Igualdad. (Fraga, 14 de enero de 2007). 

 

- “La Ley Orgánica de Igualdad Efectiva entre Mujer y Hombre”, Exmo. 

Colegio Graduados Sociales de Madrid. (Ateneo de Madrid, 11 de abril de 

2007). 

 

- “Seminario sobre prestación de viudedad” impartido a la Asociación 

Colectivo de Viudas Pro- Igualdad. Fraga (Huesca) (20 de abril de 2007). 

 

- “La discriminación de las mujeres viudas: una realidad invisible”, 

Federación de Viudas AIRERATU y Emakunde (Instituto Vasco de la 

Mujer) en el marco de las acciones NARRO (Bilbao, 7 de mayo de 2007). 

 

- “Seminario sobre viudedad y modificaciones en las Seguridad Social” 

impartido a la Asociación Colectivo de Viudas Pro- Igualdad y otras 

asociaciones invitadas (Lérida,  23 de junio de 2007). 

 

- Participación en el Panel de Experiencias Comparadas en la jornada 

“Trabajador Maduro: ¿Ventaja o riesgo?”, organizadas por el Grupo de 

Investigación “Derecho del Trabajo, Cambios Económicos y Nueva 

Sociedad” en la Universidad Carlos III (Getafe, 21 de noviembre de 2007).  

 

- “Conciliación de la vida familiar y laboral: Un reto diario de la Mujer” en 

Jornadas sobre Aspectos Prácticos de la Conciliación organizadas por el 

Ayuntamiento de El Toboso, Villafranca de los Caballeros y Quintanar de 

la Orden en Toledo (El Toboso (Toledo), 3 de abril de 2008). 

 

- Participación en Mesa Redonda con la ponencia “El control de la 

Incapacidad Temporal por el INSS” en la I Jornada de Actualización en 

Derecho Laboral organizadas por la Universidad Carlos III y el Exmo. 

Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid (Getafe, 8 de abril de 

2008). 

 

- Participación en Mesa Redonda con la ponencia “El autónomo y la 

Seguridad Social” en la Jornada sobre El Estatuto del Trabajo Autónomo 

organizadas por la Universidad Carlos III y FREMAP (Getafe, 17 de 

septiembre de 2008).  

 

- Participación en Mesa Redonda con la ponencia “La adaptación diferida 

de la jubilación parcial y la viudedad a las necesidades sociales” en el II 

Congreso de Actualidad Laboral organizado por el Exmo. Colegio de 
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Graduados Sociales de Madrid (Madrid, 27 de noviembre de 2008). 

Publicada en http://graduadosocialmadrid.org. 

 

- “Novedades legislativas laborales 2009”, ponencia promovida por el 

Exmo. Colegio de Graduados Sociales de Madrid, celebrada en el Centro 

Cultural de los Ejércitos, Madrid 22 de enero de 2009. Publicada en 

http://graduadosocialmadrid.org. 

 

“Novedades legislativas laborales 2009”, ponencia promovida por el Exmo. 

Colegio de Graduados Sociales de Madrid, celebrada en el Centro Cultural 

de los Ejércitos, Madrid 5 de febrero de 2009. Publicada en 

http://graduadosocialmadrid.org. 

 

 

7. COMUNICACIONES PRESENTADAS EN CONGRESOS 

 

- “Pensión de viudedad e IRPF: una presunta situación de desigualdad de 

trato”, presentada a la Ponencia sobre “Pensión de Viudedad” en las XX 

Jornadas Catalanas de Derecho Social (Barcelona, 5 y 6 de marzo de 2009).  

Premiada como mejor comunicación de las Jornadas (Premio Francesc 

Layret 2009) 

 

- “La aplicación práctica de la Disposición Transitoria Sexta bis sobre la 

pensión de orfandad de la Ley 24/ 97, de 15 de julio de Consolidación y 

Racionalización del sistema de la Seguridad Social”, presentada en el IX 

Congreso Nacional de la Asociación de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social (Madrid, 30 y 31 de Mayo de 1998). 

 

- “Incidencia de la Ley para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras en el ámbito de la Seguridad Social a 

excepción de la nueva contingencia de riesgo durante el embarazo”, 

presentada en las XI Jornadas Catalanas de Derecho Social. (Barcelona, 2 y 

3 de marzo de 2000). 

 

- "Análisis de la jurisprudencia más reciente sobre la solución de conflictos 

entre convenios colectivos estatutarios y extraestatutarios", presentada en el 

XIII Congreso Nacional de la Asociación Española de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social (Murcia, 17 y 18 de mayo de 2002). 

 

- “La protección por maternidad de los trabajadores a tiempo parcial en 

España” en el seminario Hispano - Italiano sobre “La protección social del 

trabajo a tiempo parcial”. Universidad Carlos III de Madrid. Octubre 2002. 

 

http://graduadosocialmadrid.org/
http://graduadosocialmadrid.org/
http://graduadosocialmadrid.org/
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- “Sobre la pretendida tendencia a la asistencialidad de la nueva reforma de 

la pensión de viudedad”, presentada en XV Jornadas Catalanas de Derecho 

del Trabajo sobre “Las penúltimas reformas y el futuro de la Seguridad 

Social” (Barcelona, 11 y 12 de marzo de 2004).  

 

- “El principio de igualdad en la edad en materia de Seguridad Social” 

presentada en el XV Congreso Nacional de la Asociación Española de 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (Lérida, 28 y 29 de mayo de 

2004). 

 

 

8. INFORMES 

- Informe encargado por el INSS realizado bajo la dirección de D. Santiago 

González Ortega con título “Las prestaciones familiares”, junio- julio 2004. 

- Informe sobre estudio de viabilidad para la posible presentación de recurso 

ante el Tribunal Constitucional sobre regulación IRPF en pensión de 

viudedad, encargado por Asociación “Colectivo de Viudas pro- igualdad”, 

enero 2008. 

 

9. ACTIVIDADES DE GESTIÓN EN LA UNIVERSIDAD 

- Miembro de la Comisión de Informática de la Universidad Carlos III de 

Madrid desde el curso 2001/2002 hasta la actualidad.  

- Secretaría del Área de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Curso 

2000- 2001. 

- Responsable de la página Web del Área de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social. Cursos 1997-1998, 1998-1999, 1999-2000.  

- Responsable de la página Web del Derecho Social e Internacional Privado. 

Cursos 2002-2003, 2003-2004.  

- Responsable de Informática del Departamento de Derecho Social e 

Internacional Privado desde el curso 2001- 2002 hasta la actualidad. 

- Responsable de Becas y proyectos del Área de Derecho y de la Seguridad 

Social. Cursos 1997-1998 y 2004-2005 hasta la actualidad.  
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- Coordinadora de las asignaturas de “Seguridad Social I” y “Seguridad 

Social II” (2º curso de Relaciones Laborales). Desde el curso 2006/2007 

hasta la actualidad.  

- Coordinadora de las asignaturas “Marco normativo de la políticas socio-

laborales” (Ciencias del Trabajo) y “Derechos Fundamentales y contrato de 

trabajo” (Ciencias del Trabajo). Curso 2005-2006 y 2007/2008. 

- Coordinadora de la asignatura “Teoría de la Igualdad y su aplicación al 

trabajo” (Ciencias del Trabajo). Curso 2005-2006, 2007/2008 y 2008/2009. 

 

10. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 

 

A. (FORMACIÓN DOCENTE COMPLEMENTARIA)  

 

- “Sesión personalizada de Aula Global” (2 horas), Universidad Carlos 

III, 21 de octubre de 2003.  

-  

-  “Jornada de Orientación y Mejora Docente” (4 horas), Universidad 

Carlos II de Madrid, 11 de febrero de 2004.  

 

- “Presentaciones efectivas” (6 horas), Universidad Carlos III, 26- 28 

de mayo de 2004. 

 

- “Jornadas de Innovación Docente” (6 horas), Universidad Carlos III, 

1-3 de marzo de 2004.  

 

- “Hablar en público” (9 horas), Universidad Carlos III, 7- 10 de junio 

de 2004.  

 

- “Aprendizaje basado en problemas” (8 horas), Universidad Carlos 

III, 21 y 22 de septiembre de 2006. 

-  

- Taller de traducción español. Inglés I (6 horas), Universidad Carlos 

III, 3 y 10 de febrero de 2007. 

 

 

B. SEMINARIOS Y JORNADAS 

 

- VIII Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Albacete, Mayo 1997. 
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- Curso de Previsión Social. El Escorial, Julio 1997. 

 

- IX Jornadas Catalanas de Derecho Social. Lérida, Febrero 1998. 

 

- IX Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Madrid, mayo 1998. 

 

- Jornada Hispano- francesa sobre el Estatuto Jurídico del menor a 

efectos del trabajo infantil. Madrid, 12 de marzo 1999. 

 

- Seminario Italo-Español sobre "Transmisión de Empresas", en el 

marco de la Acción Integrada con la Universidad de Turín. 

Investigador responsable: D. M Roccella. Universidad Carlos III de 

Madrid. 17 y 18 de junio de 1999.  

 

- XI Jornadas Catalanas de Derecho Social. Barcelona, Febrero 2000.  

 

- Seminario sobre "El Régimen Especial de Trabajadores Autónomos: 

Problemas y alternativas". Instituto de Seguridad Social "Juan Luis 

Vives". Universidad Carlos III de Madrid. 23 y 24 de marzo de 2000.  

 

- II Encuentro de Jóvenes Investigadores y Profesionales de 

Colmenarejo sobre "La potestad sancionadora en el orden social". 

Febrero 2001. 

 

- III Encuentro de Jóvenes Investigadores y Profesionales de 

Colmenarejo sobre "Negociación colectiva y Seguridad Social" Abril 

2002. 

 

- XIII Congreso Nacional de Derecho de la Seguridad Social. Murcia, 

Mayo 2002. 

 

- Curso de Verano “Cambios demográficos y protección social”. El 

Escorial Junio 2002. 

 

- Seminario Hispano- Italiano sobre “La protección social del trabajo a 

tiempo parcial”. Universidad Carlos III de Madrid. Octubre 2002. 

 

- Seminario Internacional sobre “Dependencia”. Universidad Carlos 

III de Madrid. Octubre 2003. 
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- XV Jornadas Catalanas de Derecho del Trabajo sobre “Las 

penúltimas reformas y el futuro de la Seguridad Social”. (Barcelona, 

11 y 12 de marzo de 2004).  

 

- XV Congreso Nacional de Derecho del trabajo y de la Seguridad 

Social. Lérida, Mayo 2004. 

 

- XVI Congreso Nacional de Derecho del trabajo y de la Seguridad 

Social, Granada, Mayo 2005. 

 

- II Congreso de Asociación Nacional de Salud y Seguridad Social, 

“Los problemas del derecho a las prestaciones”, Madrid, Junio 2005. 

 

- III Congreso de Asociación Nacional de Salud y Seguridad Social, 

“La economía de la Seguridad Social”, Madrid, Junio 2006. 

 

- IV Congreso de Asociación Nacional de Salud y Seguridad Social, “La 

Seguridad Social de los Trabajadores Autónomos”, Madrid, Junio 2007. 

 

- I Jornada sobre las Relaciones Laborales en el sector de la 

Construcción, UC3M, Getafe, 2 diciembre 2008. 

 

- XX Jornadas Catalanas de Derecho Social (Barcelona, 5 y 6 de marzo 

de 2009).  

 

 

 

11. IDIOMAS 

 

- Inglés escrito y hablado, nivel alto. 

 

 - Francés escrito y hablado, nivel alto. 

  

-Alemán escrito y hablado, nivel básico. 

 

12. OTROS MERITOS 

- Acreditada por la ANECA como Profesora Contratada Doctora, Junio 2007.  

-Acreditada por la ACAP como Profesora Ayudante Doctora, convocatoria 

2005. 
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- Miembro del Instituto de Seguridad Social "Luis Vives" de la Universidad 

Carlos III de Madrid.  

- Representante de ayudantes y profesores asociados en el Departamento de 

Derecho Social e Internacional Privado de la Universidad Carlos III de 

Madrid desde diciembre de 2001- marzo de 2004.  

- Miembro nato del Departamento de Derecho Social e Internacional Privado 

de la Universidad Carlos III de Madrid desde marzo 2004. 

- Abogado en ejercicio (miembro del Estudio Jurídico de la Universidad 

Carlos III). 

 

A  9 de marzo de 2009 


